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EDITORIAL 

Independencia Económica: Consolidando la 
Soberania Nacional con Marco Legal Fortalecido 

En febrero, mes de la In- 

dependencia Nacional, la 
Comisión Nacional de De- 
fensa de la Competencia 
(ProCompetencia) reflexio- 

na sobre el vínculo indi- 
soluble entre la libertad 
económica y la soberanía 
nacional. Así como nues- 

tros próceres lucharon por 
la independencia política 
en 1844, hoy enfrentamos 
el desafío de consolidar 
nuestra — independencia 
económica a través de 

mercados libres, dinámi- 

cos y competitivos que for- 

talezcan nuestra autodeter- 
minación como nación. 

La verdadera indepen- 
dencia de un país se sus- 
tenta no solo en su sobera- 
nía política, sino también 
en su capacidad para ge- 
nerar oportunidades eco- 
nómicas equitativas para 

todos sus ciudadanos. En 
este sentido, la defensa de 

la competencia se erige 

como un pilar fundamental 
de nuestra segunda inde- 
pendencia: la económica. 
Al igual que Juan Pablo 
Duarte, Matías Ramón Me- 

lla y Francisco del Rosario 
Sánchez visualizaron una 
nación libre de domina- 
ción extranjera, ProCom- 

petencia trabaja por mer- 

cados libres de prácticas 
anticompetitivas que limi- 

tan el desarrollo nacional. 

la historia nos enseña 

que la concentración exce- 
siva del poder, sea político 
o económico, representa 

una amenaza para la li- 
bertad. Así como la Trinita- 
ria se organizó para com- 

batir el dominio haitiano, 

hoy ProCompetencia lide- 
ra la lucha contra las prác- 
ticas anticompetitivas que 

obstaculizan el desarro- 
llo económico de nuestro 
país. Esta labor adquiere 
especial relevancia en una 
época donde la República 
Dominicana se posiciona 

como un referente econó- 
mico en la región, con un 

crecimiento sostenido que 

debe traducirse en benefi- 
cios tangibles para toda la 
población. 

Los valores que inspira- 

ron nuestra independen- 
cia - libertad, justicia y 
equidad - encuentran su 
expresión moderna en los 
principios de la libre com- 
petencia. Un mercado ver- 
daderamente competitivo 
garantiza la libertad de 
emprender, la justicia en 
las relaciones comerciales 
y la equidad en las oportu- 
nidades económicas. Estos 
principios son fundamenta- 
les para construir una eco- 
nomía robusta y resiliente, 

capaz de enfrentar los de- 
safios del siglo XXI. 

Este mes de febrero 2026 
marca un momento histó- 

rico en la consolidación 
de nuestro marco legal de 
competencia. El 26 de fe- 
brero, ProCompetencia so- 

metió a la Consultoría Jurí- 
dica del Poder Ejecutivo el 
borrador del Anteproyecto 
de ley Orgánica Antimo- 
nopolio y Competencia 

Económica, — culminando 

años de trabajo técnico. 
Este anteproyecto repre- 

senta la modernización 
integral del marco regu- 
latorio de competencia, 
incorporando las mejores 
prácticas — internacionales 

y adaptándolo a los desa- 
fios de la economía digital 
y los mercados contempo- 
ráneos. 

La presentación de este 

anteproyecto en el mes de 
la independencia adquie- 
re un simbolismo particu- 
lar. Así como la indepen- 
dencia política requirió de 
instituciones sólidas que 
garantizaran la soberanía 
nacional, la independen- 
cia económica demanda 
un marco legal robusto 
que proteja la competen- 
cia efectiva y prevenga 

la concentración excesiva 

del poder económico. El 

Anteproyecto de Ley Or- 

gánica Antimonopolio y 

Competencia Económica 

es precisamente ese ins- 

trumento que fortalecerá 
nuestra capacidad como 
nación para garantizar 

mercados — compeltitivos 

que beneficien a todos los 
dominicanos. 

La celebración de nuestra 
independencia nos recuer- 
da también la importancia 
de la autodeterminación 
económica. En un mundo 

globalizado, la capacidad 
de mantener mercados 
compeltitivos y eficientes 
es tan crucial para nuestra 

soberanía como lo fue la 
independencia política en 
1844.  ProCompetencia 

trabaja — incansablemente 
para garantizar que esta 

independencia económica 
se traduzca en beneficios 
concretos para los consu- 
midores, los emprendedo- 
res y la sociedad en gene- 
ral. 

El proceso de reforma 
legal, que ahora entra en 
su fase de revisión por la 
Consultoría - Jurídica - del 
Poder Ejecutivo, represen- 

ta un paso decisivo en 

esta dirección. Al fortale- 
cer nuestro marco regu- 
latorio con herramientas 
modernas como el control 

preventivo de fusiones em- 

presariales, programas de 
clemencia más efectivos 
y mecanismos especiali- 

zados para abordar los 

desafios de los mercados 
digitales, estamos constru- 
yendo las bases de una 
economía más competitiva 

y resistente a las prácticas 

que limitan el desarrollo 
nacional. 

En este mes de la pa- 

tria, reafirmamos nuestro 

compromiso con la cons- 
trucción de una economía 

verdaderamente inde- 
pendiente, donde la libre 

competencia actúe como 

catalizador del desarrollo 
nacional. La presentación 

del Anteproyecto de ley 
Orgánica — Antimonopolio 

y Competencia Económica 

representa un hito com- 

parable en importancia a 
los logros independentis- 

tas que celebramos cada 
febrero. La batalla por la 
independencia económica 
es tan crucial hoy como lo 
fue la lucha por nuestra so- 

beranía política hace 182 
años. ProCompetencia 

continúa esta noble misión, 

trabajando por un futuro 
donde la libertad económi- 

ca y la justicia social sean 
realidades tangibles para 
todos los dominicanos. 
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VOCABULARIO SOBRE 

MERCADO RELEVANTE: 

Es la piedra angular de cualquier investigación. Se define mediante 
la intersección del mercado de producto (bienes que el consumidor 
considera intercambiables por sus características y precio) y el 
mercado geográfico (territorio donde las condiciones de competencia 

son suficientemente homogéneas).



a 

a propuesta legislati- 
va responde a las re- 

comendaciones formula- 
das por la Organización 
para la Cooperación y 

el Desarrollo Económicos 
(OCDE) y se encuentra 

alineada con los obje- 
tivos priorizados por el 
Comité de Comercio de 
Meta RD 2036. 

La Comisión Nacional 
de Defensa de la Com- 
petencia (ProCompeten- 

cia) entregó formalmente 
al Poder Ejecutivo el An- 
teproyecto de Ley Orgá- 

nica Antimonopolio y de 
Competencia Económi- 

ca, iniciativa que modi- 
fica la Ley Núm. 42-08 
General de Defensa de 
la Competencia con el 
propósito de adaptarla 
a las dinámicas actuales 
de los mercados nacio- 
nales e internacionales. 

El documento fue entre- 
gado al consultor jurídi- 
co del Poder Ejecutivo, 
Jorge Subero lsa, por la 

presidenta del Consejo 
Directivo de ProCom- 
petencia, 

Vásquez Taveras, acom- 

pañada del director de 
Promoción y Abogacía 
de la Competencia, José 
Beltré. Subero lsa valoró 
la iniciativa y se com- 
prometió a impulsar el 
proyecto para lograr su 
aprobación en el Con- 
greso Nacional y que la 
República — Dominicana 
disponga de una ley de 
competencia moderna y 
acorde a los estándares 

María Elena 

internacionales. 

La propuesta legislativa 
responde a las recomen- 
daciones formuladas por 
la Organización para 

la Cooperación y el 
Desarrollo — Económicos 
(OCDE) en el Examen 
InterPares (Peer Review) 

realizado al derecho y 
política de competencia 
de la República Domini- 
cana en 2024, y consti- 

tuye una de las reformas 

estructurales clave para 
encaminar la aspiración 

del país de avanzar en 
su proceso de adhesión 
a ese organismo interna- 

cional. 

Más allá de su alinea- 
ción con estándares in- 

ternacionales, la reforma 

representa una decisión 

estratégica del Estado 
dominicano para mo- 

dernizar su arquitectura 

regulatoria, — consolidar 
mercados más abiertos 
y competitivos, y fortale- 
cer las bases de un creci- 
miento económico soste- 

nible, inclusivo y basado 
en la eficiencia, por lo 
que ha sido priorizada 
como meta a corto pla- 

zo del proyecto Meta RD 
2036. 

Principales ejes de 

la reforma 

El anteproyecto propo- 

ne un marco normativo 

moderno y técnicamente 

robusto orientado a con- 
solidar la seguridad juri- 
dica y la previsibilidad 
regulatoria mediante re- 
glas claras, procedimien- 
tos más ágiles y mayores 

garantías - institucionales 

y fortalecer la competen- 
cia efectiva en los mer- 
cados, previniendo prác- 
ticas anticompetitivas y 

promoviendo estructuras 

económicas más dinámi- 
cas. 

También busca mejorar 
el clima de inversión y 
negocios, reduciendo in- 
certidumbres y elevando 
la confianza de inversio- 
nistas nacionales y ex- 

tranjeros y elevar los es- 
tándares — institucionales 
del pais, reforzando su 
posicionamiento  como 

jurisdicción confiable y 
transparente. 

Entre sus principales in- 

novaciones se encuentra 
la incorporación del con- 
trol previo de concentra- 
ciones económicas, me- 

canismo inexistente en la 

normativa actual y que 

colocará al país acorde 

a las mejores prácticas 

internacionales. 

“La nueva ley buscará 
no solo perseguir prác- 

ticas — anticompetitivas, 

sino garantizar que la 

libertad empresarial sea 
un motor de crecimiento 

e innovación en nuestra 

economía”, ha señalado 

Vásquez Taveras. 

Con esta iniciativa, la 

República 

da un paso decisivo ha- 
cia la consolidación de 

Dominicana 

un entorno económico 

más moderno, competi- 

tivo y atractivo para la 

inversión productiva. 
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La presidenta del Con- 

sejo Directivo de la Co- 

misión Nacional de De- 

fensa de la Competencia 

Ma- 

ría Elena Vásquez Tave- 

(ProCompetencia), 

ras, exhortó al empresa- 

riado a acercarse a la 

institución y conocer las 

herramientas — disponi- 

bles para enfrentar dis- 

torsiones del mercado, 

barreras injustificadas al 

comercio y prácticas que 

limitan la sana compe- 

tencia. 

Afirmó que, más allá de 
las sanciones, que cons- 
tituyen el último recurso, 
ProCompetencia ofrece 

mecanismos — concretos 
que 
tamente al empresario 

que actúa con apego a 
la ley. Explicó que, si se 
sospecha que un compe- 
tidor incurre en prácticas 

desleales como acuerdos 
de precios, boicots o ex- 
clusividades — abusivas, 

se puede presentar una 
denuncia ante la entidad 
para que la Dirección 

benefician — direc- 

E7 

Motivan a empresarios a utilizar 
sus herramientas contra prácticas 

desleales 
María Elena Vásquez Taveras afirma que la entidad puede investigar distorsiones del 
mercado, revisar regulaciones injustificadas y promover una competencia equitativa. 

Ejecutiva inicie una in- 

vestigación y evalúe las 

pruebas y las condicio- 
nes del mercado. 

Indicó que, cuando un 
sector enfrenta regula- 

ciones que considera in- 

justificadas o que cierran 

el mercado de manera 

artificial, la institución 

puede revisar la norma- 

tiva y emitir una opinión 

técnica objetiva e inde- 

pendiente. 

“Nuestras  recomenda- 

ciones han incidido en 

proyectos de ley y re- 

soluciones — regulatorias 

que, de haber entrado 

en vigor tal como esta- 

ban diseñadas, habrían 

perjudicado a empresas 

como las suyas”, expuso 

Vásquez Taveras al parti- 

cipar como oradora invi- 

tada en el cóctel mensual 

de la Asociación Nacio- 

nal de Empresas e Indus- 

trias Herrera. 

En ese escenario, el pre- 

sidente de la entidad em- 

presarial, Angelo Viro, 

afirmó que garantizar 

condiciones de compe- 

tencia equitativas permi- 

te que el talento, la inno- 

vacién y el esfuerzo se 
conviertan en los verda- 
deros motores del éxito 

empresarial. 
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Firman alianza estratégica para 
transformar el entorno competitivo 

de las Mipymes 
NOS BENEFICIA A 

TODOS! 

¡LA LIBRE 
COMPETENCIA 
NOS BENEFICIA A 

TODOS! 

¡LA LIBRE 
COMPETF" 
NOS RF 
v 

LA LIBRE 
COMPETEI 
NOS BENEFIC 

TODO! 

ROCOMPETENCIA 

K 

M 

INOS BENEFICIA A 

TODOS! 

El acuerdo contempla capacitaciones conjuntas, intercambio de información especializa- 
da, apoyo institucional en procesos de investigación vinculados a la Ley 42-08 y el aval 

compartido de certificaciones. 

COn el firme propósito de 
garantizar que las micro, 

pequeñas y medianas empresas 

compitan en igualdad de con- 
diciones, la Comisión Nacional 

de Defensa de la Competencia 
(ProCompetencia) y la Confede- 
ración Dominicana de la Micro, 

Pequeña y Mediana Empresa 

(Codopyme) formalizaron un 
acuerdo de cooperación interins- 
titucional orientado a fortalecer 
la cultura de lealtad comercial y 
transparencia en el mercado do- 
minicano. 

El convenio, que tiene una vi- 

gencia inicial de cuatro años, 
fue suscrito por la presidenta del 
Consejo Directivo de ProCom- 

petencia, María Elena Vásquez 

Taveras, y el presidente de Co- 
dopyme, Fernando Pinales, con 
la presencia de autoridades, 
miembros del Consejo Directivo 
y colaboradores de ambas insti- 
tuciones, y tiene como objetivo 

garantizar la libre y leal compe- 
tencia para que las pequeñas 

empresas operen en igualdad 
de condiciones. 

Un motor económico que 

exige reglas claras 

Durante su intervención, Vás- 

quez Taveras destacó el peso es- 
tructural de las micro, pequeñas 
y medianas empresas, las cuales 
representan el 98% de las uni- 
dades económicas del país, ge- 
neran más del 60% del empleo 
y aportan el 32% al Producto 
Interno Bruto (PIB). 

“La libertad de empresa no se 
agota en el derecho a empren- 
der; exige mercados abiertos y 
condiciones de competencia leal 
que permitan a las Mipymes de- 
sarrollarse y crecer sin barreras 
artificiales”, afirmó Vásquez. 

Vásquez Taveras hizo también 
referencia a informes interna- 

cionales para recordar que una 
competencia débil frena la inno- 
vación y aumenta los precios, 

mientras que una competencia 

robusta impulsa la productivi- 
dad y mejora los salarios. 

Por su parte, Fernando Pinales 
enfatizó que las Mipymes repre- 
sentan más del 98% del tejido 

productivo del país, siendo el 
motor principal del empleo y la 
innovación local y advirtió que 
este sector es el más vulnerable 
ante prácticas desleales y barre- 
ras de acceso. 

«Para Codopyme este acuerdo 
representa un paso firme hacia 
un entorno económico donde el 
cumplimiento normativo no sea 

una carga, sino una herramienta 

de crecimiento y credibilidad», 
señaló Pinales. 

Ejes del 

acuerdo 

estratégicos 

El convenio es una hoja de 
ruta estratégica que establece 
mecanismos permanentes de 
coordinación para elevar los 
estándares del empresariado 
dominicano a través de capaci- 
tación especializada con la rea- 
lización de cursos, diplomados 
y talleres sobre los derechos y 
deberes de las empresas en el 
mercado. 

También contempla una mesa 
de trabajo permanente con la 
creación de una unidad interins- 

titucional de cuatro miembros 
para el seguimiento, monitoreo 

y evaluación de los objetivos tra- 

zados. 

Asimismo, asistencia técnica e 

intercambio a través de colabo- 
ración en procesos de investi- 

gación y reciprocidad en infor- 
mación técnica y académica; 

y prevención de prácticas anti- 

competitivas con la articulación 
de esfuerzos para evitar distor- 
siones que afecten especialmen- 

te a los pequeños productores. 

Un modelo de coopera- 

ción público-privada 

Ambas instituciones coincidie- 
ron en que este acuerdo no con- 
lleva transferencia de recursos 

económicos, subrayando su na- 
turaleza de cooperación técnica 

voluntaria. Con esta firma, se es- 

tablece un protocolo de acción 
que garantiza la autonomía de 

las partes mientras se trabaja 
hacia un objetivo común: un 
mercado más eficiente, equitati- 

vo y sostenible para la Repúbli- 
ca Dominicana.
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a Dirección Ejecutiva 

de la Comisión Na- 

cional de Defensa de la 

Competencia — (ProCom- 
petencia) ordenó el inicio 

de una investigación de 

oficio contra los agentes 

económicos Ana Esme- 

ralda Santana y Santana 
de Nova, Andrea Ro- 

saura Polanco Santana 

e Ireana Milagros Nova 

Santana, tras encontrar 

indicios razonables de 

coordinación de ofertas 
y prácticas anticompe- 

titivas en un proceso de 

compras públicas para 

el Programa de Alimenta- 

ción Escolar, convocado 

por el Instituto Nacional 

de Bienestar Estudiantil 

, Investigan 
PRACTICAS ANTICOMPETITIVAS 

en licitación del INABIE 

(INABIE) en el 2023. 

La — disposición — fue 
adoptada mediante 
la Resolución núm. RII- 
DE-AAC-001-2026, — la 
primera emitida en el 
presente año en esta ma- 

teria, con la cual la ins- 

titución da inicio formal 
al proceso de apertura 
de investigaciones de 
2026, luego de que en 
2025 se registrara un ré- 

cord de cinco casos que 
involucraron a 16 agen- 

tes económicos. 

Durante el análisis de 

la documentación corres- 

pondiente a la licitación, 
la - Dirección Ejecutiva 
identificó múltiples coinci- 
dencias que refuerzan la 

hipótesis de una posible 
colusión entre los referi- 
dos agentes económicos, 

incluyendo vínculos so- 
cietarios entre los oferen- 
tes y el uso de una red de 
proveedores 

entre los que destacan un 
mismo notario público y 
un mismo contador públi- 

co autorizado. 

comunes, 

Asimismo, se identificó 

la obtención de documen- 

tos clave, como cartas de 

referencia bancaria con 

numeración consecutiva, 

además de la presenta- 
ción de programas de 
control de plagas idén- 

ticos, ejecutados por la 
misma empresa y por el 
mismo — técnico fumiga- 

dor, en fechas coinciden- 

tes. 

“Estos elementos sugie- 

ren una posible coordi- 
nación para manipular 

los resultados del proce- 
dimiento”, precisó la Di- 
rección Ejecutiva. 

La conducta investiga- 

da se tipifica, de manera 
preliminar, en el artículo 
5, literal “b”, de la Ley 

núm. 4208, que pro- 

híbe los acuerdos para 
coordinar ofertas. 

La Dirección Ejecutiva 

de ProCompetencia acla- 
ró que esta resolución 

no prejuzga la culpabi- 
lidad de las empresas 
investigadas, sino que 

habilita la fase investiga- 

tiva para contrastar los 

elementos disponibles y 

garantizar el derecho a 

la defensa, conforme al 

principio de presunción 

de inocencia, hasta que 

una decisión final y firme 

determine lo contrario. 
— - 
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Lu presidenta de la Co- 
misión Nacional de De- 

fensa de la Competencia 

(ProCompetencia), María 

Elena Vásquez Taveras, 

asumió la Presidencia Pro 

Tempore de la Red Centro- 
americana de Autoridades 

de Competencia (RECAC), 

en representación de la Re- 
pública Dominicana, reafir- 

mando el posicionamiento 
del país como referente re- 
gional en política de com- 

petencia y cooperación ins- 

titucional. 

Durante el acto de toma 
de posesión, Vásquez Ta- 

veras presentó el Plan de 
Trabajo RECAC 2026, una 
hoja de ruta que guiará la 

gestión dominicana al fren- 
te de la Red, con énfasis en 

el fortalecimiento institucio- 

nal, la cooperación técnica 
y la proyección regional e 
internacional de la RECAC. 

“Este plan representa una 

etapa estratégica para con- 

solidar — institucionalmente 

nuestra Red y proyectar su 

labor hacia mayores nive- 

les de coordinación técnica 
y visibilidad regional”, ex- 
presó. 

La presidenta de ProCom- 
petencia destacó que esta 

agenda permitirá traducir 
la cooperación regional 

Vásquez Taveras 
asume presidencia de la Red Centroamericana 

de Autoridades de Competencia 

en resultados concretos, 

mediante acciones coordi- 
nadas de modernización 

institucional, educación y 
participación — internacio- 

nal, orientadas a fortalecer 

la defensa efectiva de la 

competencia y a responder 
a los desafíos de los merca- 
dos regionales y digitales. 

El Plan de Trabajo 2026 
contempla el intercambio 
permanente — de 

mientos y la evaluación del 
proceso de institucionaliza- 
ción de la RECAC, en este 

sentido, Vásquez Taveras 

destacó que se impulsará 
una decisión consensuada 
que permita dotar a la Red 
de mayor solidez organiza- 

tiva y jurídica. Además, la 
creación de una platafor- 
ma web independiente de 
la RECAC, con identidad 

visual renovada, biblioteca 

digital regional y un reposi- 
torio de jurisprudencia y re- 

conoci- 

soluciones relevantes de las 

autoridades de competen- 

cia de los países miembros. 

Entre otras acciones se in- 

cluye la organización del 

vigésimo Foro Centroame- 

ricano de Competencia, a 

celebrarse en la Repúbli- 

ca Dominicana, así como 

el lanzamiento del primer 

Moot Centroamericano 

de Competencia RECAC 

2026, una iniciativa aca- 

démica orientada a la for- 

mación de nuevas genera- 

ciones de especialistas en 

la materia. 

La gestión dominicana rea- 

lizará también la consolida- 

ción del Boletín Centroame- 

ricano de Competencia y 

la presentación del primer 

Anuario de Competencia 

de la RECAC, que sistema- 

tizará los principales avan- 

ces y tendencias regionales 

y será presentado en el 

marco del Foro Centroa- 
mericano de Competencia 

2026. 

Al cerrar su intervención, 

Vásquez Taveras subrayó 

que la defensa de la compe- 
tencia es un pilar esencial 

para el desarrollo económi- 
co y que la cooperación re- 
gional es clave para enfren- 

tar los desafíos actuales de 
los mercados. “Asumimos 
esta Presidencia Pro Tem- 

pore con la convicción de 
que la cooperación regio- 

nal es el camino más efecti- 
vo para fortalecer nuestras 
capacidades institucionales 

y amplificar el impacto de 
nuestras politicas”, afirmó. 

Con la asunción de la Pre- 
sidencia Pro Tempore de la 
RECAC, la República Domi- 

nicana consolida su com- 
promiso con la integración 

económica regional, el for- 

talecimiento del Estado de 
Derecho y la promoción 

de mercados más transpa- 
rentes y compeltitivos. Este 

liderazgo proyecta al país 

como un actor regional 
comprometido con la trans- 
parencia, la seguridad jurí- 

dica y la protección de los 
consumidores, — elementos 

fundamentales para atraer 

inversión extranjera y pro- 

mover un desarrollo econó- 
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mico sostenible. 

Sobre la RECAC 

La Red Centroamericana 

de Autoridades de Compe- 

tencia (RECAC) es el orga- 

nismo regional que agrupa 

a las instituciones respon- 

sables de la promoción y 

protección de la competen- 

cia en Centroamérica y la 

República Dominicana. Su 

misión fundamental es for- 

talecer la articulación y las 

capacidades técnicas de 

sus miembros para asegu- 

rar que los mercados ope- 

ren de manera eficiente y 

justa. 

La Red facilita la coopera- 

ción entre países para en- 

frentar desafíos comunes, 

como la investigación de 

prácticas — anticompeltitivas 

y el intercambio de mejores 

prácticas en el marco de la 

economía digital y los mer- 

cados globalizados. A tra- 

vés de iniciativas como el 

Foro Centroamericano de 

Competencia y programas 

de capacitación especia- 

lizada, la RECAC trabaja 

para consolidar una cultura 

de competencia que benefi- 

cie directamente el bienes- 

tar de las sociedades y el 

desarrollo económico soste- 

nible de la región.
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Expertos advierten urgencia de actualizar 
marco legal dominicano ante nuevos 
desafios tecnológicos y geopoliticos 

0 

¢ 
PACIO 
SLATIVO 

Democracia, G 

CAesc 

= Alertan que la falta de actualización en las leyes de datos deja al pais vulnerable ante gigantes tecnológicos. 

Durante la celebra- 
ción del panel 

«Democracia, — Gober- 

nanza y Escenario Inter- 
nacional», organizado 
por el Centro de Andli- 
sis y Estudio de la Co- 
municación (CAESCO), 

expertos en derecho y 
legisladores — advirtie- 
ron sobre la urgencia 
de actualizar el marco 
legal dominicano para 
enfrentar los desafíos 
de la «balcanización» 
tecnológica y la concen- 
tración de mercados. 

El riesgo de la ob- 
solescencia legal 

El Dr. Pascal Peña-Pé- 
rez, especialista en 

Derecho Internacional, 

señaló que el actual es- 
cenario — internacional, 

marcado por tensiones 
geopolíticas y la compe- 
tencia entre potencias 
por el control de mine- 
rales críticos, datos, in- 

fraestructura - digital y 
estándares regulatorios, 
está redefiniendo la so- 
beranía y planteando 
nuevos desafíos a la go- 
bernanza democrática. 

Señaló que, aunque la 
República Dominicana 
ha avanzado en la mo- 
dernización del Estado, 

la digitalización de ser- 
vicios públicos y la di- 
versificación de su eco- 
nomía más allá de los 
pilares tradicionales — 
apostando también por 
inversiones tecnológicas 

estratégicas como las 

anunciadas por Google 
y Nvidia—, ese progre- 
so debe ir acompañado 
de una arquitectura jurí- 

dica sólida. 

Sostuvo que fortalecer 
la capacidad institucio- 
nal y técnica es esencial 
para construir autono- 

mía estratégica, y que 

la modificación de la 
ley de protección de da- 
tos y de delitos de alta 
tecnología, así como 

la aprobación de una 
ley de ciberseguridad 
e infraestructura crítica, 

constituyen condiciones 
indispensables para 
preservar la soberanía, 
la seguridad jurídica y 
la estabilidad democrá- 
tica en un entorno glo- 

bal cada vez más pola- 
rizado. 

Competencia como 
garantia democrá- 

tica 

Por su parte, la Dra. 
María Elena Vásquez, 
presidenta de ProCom- 
petencia, enfatizó que 

no puede existir una 

democracia de calidad 
sin reglas claras en los 
mercados. 

La — doctora — subrayó 
que, en el actual esce- 
nario de fragmentación 
global, la libre compe- 
tencia ha dejado de ser 
una simple métrica eco- 
nómica para convertirse 

en una herramienta de 
supervivencia geopoliti- 

ca. 

Explicó que países que 

logran — fortalecer sus 
marcos regulatorios y 
eliminar los privilegios 
de mercado no solo 
protegen su democracia 
interna, sino que envían 
una señal de confianza 
y seguridad jurídica al 
mundo. 

Según la experta, fren- 

te a las tensiones entre 

grandes potencias, la 
República Dominicana 
debe apostar por ins- 
tituciones - inclusivas y 

reglas de juego limpio, 
lo que permitirá al país 
navegar las turbulencias 
de la geoeconomía glo- 
bal sin sacrificar su esta- 
bilidad social. 

Diplomacia y blin- 

daje institucional 

Desde la perspectiva 
política, la diputada Ju- 
liana O'Neal, vicepresi- 
denta de la Comisión de 
Relaciones Exteriores de 
la Cámara de Diputa- 
dos, defendió la «diplo- 
macia — parlamentaria» 

como la primera línea 
de defensa del país. 

Explicó que el Congre- 
so debe actuar como un 
actor dinámico que an- 

ticipe tendencias globa- 
les y armonice leyes que 
blinden la gobernanza 
dominicana frente a cri- 
sis externas. “Cada ley 
que aprobamos debe 
ser un escudo que ase- 
gure que, a pesar de las 

crisis — internacionales, 

nuestro país pueda se- 
guir avanzando”, sostu- 

vo la legisladora. 

Un compromiso con 
el análisis sereno 

El presidente de CAES- 
CO, Miguel Otáñez, 

cerró el encuentro resal- 
tando que la misión de 
la institución es precisa- 

mente conectar la teoría 

política con la práctica 
legislativa. 

“Este diálogo busca 
que la ciudadanía y los 
tomadores de decisio- 
nes comprendan que el 
escenario internacional 

es un factor clave para 
nuestra estabilidad de- 
mocrática”, — concluyó 
Otáñez. 

El panel, que contó con 
la moderación del des- 
tacado periodista Cris- 
tian Cabrera, reunió a 

diversos sectores de la 
vida pública interesa- 
dos en el fortalecimiento 
institucional de la Repú- 
blica Dominicana.
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Presidenta de ProCompetencia participa en la 
rendición de cuentas del presidente Luis Abinader 

a Dra. María Elena 
Vásquez Taveras, 

presidenta del Consejo 

Directivo de la Comisión 

de 

de la Competencia (Pro- 

Competencia), participó 

Nacional Defensa 

en la Reunión Conjunta 

de las Cámaras Legislati- 

vas, celebrada el 27 de 

febrero en el Congreso 

Nacional con motivo del 

Día de la Independencia 

Nacional. 

Durante la sesión, el 

presidente de la Repú- 
blica, Luis Abinader, di- 

rigió su mensaje anual a 

la nación y presentó las 
memorias de su gestión 

gubernamental 
pondientes al año 2025, 
en cumplimiento de lo 
establecido en la Cons- 

corres- 

titución de la República 
Dominicana. 

El acto contó con la pre- 

sencia de representantes 

de los distintos poderes 

del Estado, autoridades 

civiles y militares, así 
como funcionarios del 

Gobierno y miembros del 

cuerpo diplomático acre- 

ditado en el país. En este 

escenario, el mandatario 

abordó los principales 

avances, desafíos y prio- 

ridades de su administra- 

ción en áreas clave para 

el desarrollo económico 

y social de la nación. 

La participación de la 

presidenta de ProCom- 

petencia formó parte de 

la presencia institucional 

de la entidad en los es- 

pacios de rendición de 

cuentas y fortalecimiento 

de la 

democrática del país. 

institucionalidad 

Coordinan cooperación en favor de las 
MiPymes y la libre competencia 

La presidenta del Con- 
sejo Directivo de la Co- 
misión Nacional de De- 
fensa de la Competencia 

y PROCOMPETENCIA “ 
) 

(ProCompetencia), Ma- 

ría Elena Vásquez Tave- 

ras, recibió en visita de 

cortesía a Roselys Arias, 

directora del Centro Mi- 
pymes de la Pontificia 
Universidad Católica 
Madre y Maestra (PUC- 
MM), con el objetivo 
de coordinar acciones 
conjuntas y fortalecer los 
lazos de colaboración in- 
terinstitucional. 

Durante el encuentro, 

dialogaron sobre la im- 
portancia de impulsar 
iniciativas que contribu- 
yan al desarrollo y forta- 
lecimiento de las micro, 

pequeñas y medianas 
empresas (MiPymes), así 

como promover desde 
la academia una mayor 
comprensión de los prin- 
cipios de la libre y leal 
competencia en los mer- 
cados. 

La reunión también per- 
mitió intercambiar ideas 
sobre posibles espacios 
de cooperación en áreas 
como la formación, la 

investigación y la promo- 
ción de buenas prácticas 
empresariales, con miras 
a apoyar el crecimiento 
sostenible del sector Mi- 
Pyme y fortalecer el eco- 

sistema emprendedor del 
país. 

Este acercamiento rea- 

firma el compromiso de 

ambas - instituciones de 

trabajar de manera con- 

junta en iniciativas que 

impulsen _el 

económico, fomenten la 

desarrollo 

cultura de competencia 

y contribuyan a la cons- 

de 

más transparentes y di- 

námicos en la República 

Dominicana. 

truccién mercados
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Fundamentos del control de concentraciones 

económicas en la República Dominicana 
El ordenamiento jurídi- 
co-económico de la Repú- 
blica Dominicana se en- 
cuentra en una coyuntura 

histórica definida por la 
transición de un modelo 
de supervisión de merca- 
dos puramente reactivo 

hacia uno de carácter 
preventivo y estructural. 

La arquitectura institucio- 

nal de la competencia en 
el país, cimentada origi- 
nalmente en la Ley No. 
42-08 General de Defen- 
sa de la Competencia, 
ha operado durante más 
de una década bajo la 
ausencia de un régimen 

general de control previo 
de concentraciones eco- 
nómicas. 

La importancia de esta- 

blecer un control de con- 
centraciones trasciende la 
mera formalidad legal; se 
trata de una herramienta 
de ingeniería económica 

diseñada para preservar 
la rivalidad competitiva, 
fomentar la innovación y 
garantizar que el creci- 

miento del Producto Inter- 
no Bruto (PIB) se traduzca 

en una distribución efi- 
ciente de recursos. 

La Ley No. 4208 fue 
promulgada en enero de 
2008 en un contexto de 
apertura — comercial 
pulsado por el Tratado 
de Libre Comercio entre 
República — Dominicana, 
Centroamérica y Estados 

Unidos (DR-CAFTA). Su 
objetivo primordial, con- 
sagrado en el artículo 2, 
es garantizar la eficiencia 
económica y la compe- 

tencia efectiva mediante 

im- 

el reconocimiento del de- 
recho constitucional a la 
libre empresa, la industria 
y el comercio. No obs- 
tante, la implementación 
efectiva de la ley enfrentó 
obstáculos _ institucionales 
que retrasaron su plena 
operatividad hasta el año 

2017. 

La doctrina económica y 

la práctica internacional 
demuestran que la su- 
pervisión puramente con- 

ductual o ex post resulta 
insuficiente para mitigar 

los riesgos derivados de 
cambios en la estructu- 
ra del mercado. Cuando 
dos o más agentes eco- 
nómicos — independien- 
tes deciden fusionarse o 
cuando uno adquiere el 
control de otro, la estruc- 

tura de la oferta se altera 
de forma permanente. En 
ausencia de un control de 
concentraciones, el regu- 
lador dominicano se ve 
obligado a observar pa- 
sivamente la creación de 
monopolios u oligopolios, 
pudiendo intervenir úni- 
camente si la nueva enti- 

dad consolidada incurre 
en prácticas abusivas. 

El Examen Inter-Pares de 
la OCDE/BID de 2024 
subrayó que la República 
Dominicana es la única 

de las 14 jurisdicciones 
analizadas en la región 
que carece de este me- 
canismo — preventivo, lo 

que deja al país en una 
situación de “aislamiento 
regional”. 

Con el objetivo de sub- 
sanar estas deficiencias, 

ProCompetencia entregó 

en febrero de 2026 al Po- 
der Ejecutivo el “Antepro- 
yecto de ley Orgánica 
Antimonopolio y de Com- 
petencia — Económica”. 

Esta pieza legislativa no 
es una simple modifica- 
ción, sino una reconfigu- 

ración total del sistema de 
competencia dominicano, 

alineándolo con los están- 
dares internacionales de 

la OCDE. 

Una de las inclusiones 

más criticas es el esta- 

blecimiento de umbrales 

objetivos para la nofifica- 
ción previa. El articulo 48 

del anteproyecto estipula 
que cualquier operación 

de concentración econó- 

mica debe ser autorizada 
antes de su ejecución si 

cumple con el siguiente 
criterio de volumen de ne- 
gocios: 

Ingresos Brutos: Que 

el conjunto de los agen- 
involu- tes económicos 

crados en la transacción 

haya generado ingre- 
sos brutos superiores a 
RD$200,000,000.00 en 

el ejercicio fiscal anterior 
en el ferritorio dominica- 

no. 

Este umbral busca equili- 
brar la necesidad de su- 
pervisión con la libertad 
de empresa, asegurando 
que solo las transacciones 
con potencial de impacto 
real en el mercado sean 
sometidas a escrutinio. 

Para evitar que el con- 
trol de concentraciones se 
convierta en una barrera 
burocrática al dinamismo 
empresarial, el antepro- 
yecto — introduce plazos 
estrictos y la figura del 
silencio administrativo po- 
sitivo. Si la autoridad no 
emite una resolución mo- 

tivada en el tiempo legal 
establecido — [propuesto 
en 45 días para la pri- 
mera fase), la operación 
se considera automática- 

mente autorizada. Este 

mecanismo proporciona 

seguridad jurídica a los 
inversores, — permitiendo 

una planificación eficien- 
te de los procesos de fu- 
siones y adquisiciones. 

El control de concentra- 
ciones es un proceso de 
evaluación de “teorías 
del daño” que pueden 
afectar el proceso com- 
petitivo. En las fusiones 
horizontales (entre com- 

petidores — directos), la 
ANACE deberá evaluar 
si la reducción en el nú- 
mero de competidores fa- 

cilita la “colusión tácita”. 
En mercados oligopólicos 
con productos homogé- 
neos y barreras de en- 
trada, una fusión puede 
permitir que las empresas 

restantes coordinen sus 

precios o se repartan el 
mercado sin necesidad 
de acuerdos explícitos, 
simplemente observando 
su comportamiento recí- 

proco. 

Con relación a las con- 

centraciones no horizon- 

tales o en mercados no 

relacionados  (conglome- 
rados), el análisis técnico 

en estos casos se centra 

en el riesgo de “cierre de 
mercado”. 

Bloqueo de Insumos: 

La entidad fusionada po- 
dría negarse a suministrar 

un insumo crítico a sus 

competidores en el merca- 
do descendente o elevar 
los precios del mismo de 
manera discriminatoria. 

Bloqueo de Clientes: 

La empresa resultante po- 

dría restringir el acceso 
a su red de distribución 
para otros proveedores 
competidores del merca- 
do ascendente. 

Ventas Atadas: Un 
conglomerado dominante 
podría utilizar su posición 
en un mercado “A” para 

forzar la compra de sus 
productos en un mercado 
“B”, eliminando la com- 

petencia por méritos. 

Un componente vital del 
control previo es el deber 
de abstención. Las empre- 
sas involucradas deben 
mantener su independen- 
cia operativa hasta que 

reciban la autorización 
de la ANACE. El incum- 
plimiento de este deber, 
conocido — técnicamente 

como gun jumping, puede 
acarrear sanciones sev- 
eras. 

El riesgo de gun jump- 

ing se materializa no solo 
en el cierre formal de la 
transacción, sino también 

en el intercambio de in- 
formación estratégica 

sensible durante la etapa 
de debida diligencia (due 
diligence). Para mitigar 

este riesgo, las empresas 
deben implementar proto- 
colos de “equipo limpio” 
(clean team), donde solo 

asesores externos o per- 
sonal no comercial tiene 
acceso a datos críticos 

sobre precios, márgenes 

y clientes de la contrapar- 
te. La Ley Orgánica 2026 

propone multas propor- 
cionales a los ingresos 
brutos del infractor para 
disuadir estas prácticas, 
alejándose de las multas 
fijas en salarios mínimos 
que resultaban insignifi- 
cantes para grandes gru- 
pos económicos. 

Cuando una — concen- 
tración genera riesgos 

para la competencia, 
pero también ofrece ga- 
nancias sustanciales en 

eficiencia (como la intro- 
ducción de nuevos bienes 

o la reducción de costos 

logísticos), la autoridad 
puede autorizarla bajo 
condiciones o “remedi- 

0s”, estos son más efecti- 

vos a el largo plazo, ya 
que - alteran permanen- 
temente la estructura del 

mercado para preservar 
la competencia. 

De ahi que, un control 
de concentraciones en la 
República Dominicana es 
una herramienta técnica, 

legal y económica. 
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Colombia. La Su- 
perintendencia  de 

Industria 

(sIC), 
única de protección de 
la - libre — competencia, 

continúa con el ejercicio 

legítimo de sus funciones 
de inspección, vigilancia 

y control en esa materia 

para garantizar el ade- 

cuado 
del sistema de compra 

pública. 

y Comercio 

como - autoridad 

funcionamiento 

Esta es una actividad 
fundamental para todo 

el país debido a que el 
sistema de contratación 

pública es indispensa- 

ble para que el Estado 
pueda cumplir los fines 

económicos y sociales 

que hacen parte de las 

iniciativas de política pú- 
blica, como el desarro- 

llo de infraestructura, la 

INTERNACIONALES 

atención a niños, niñas 

y adolescentes y los di- 
versos programas de in- 
versión social. Además, 

que, según informes de 
la OCDE, para 2024, el 

10,34% del Producto In- 

terno Bruto de Colombia 

se canalizó a través del 

sistema de compra públi- 
ca. 

Con esta finalidad, la 

SIC inició dos investiga- 
ciones para determinar 

la existencia de prácticas 
de colusión que habrían 
afectado el adecuado 
desempeño de procesos 
de contratación pública. 

La primera 

ción está 

con una invitación pú- 

blica adelantada por el 
Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF) 

para la prestación de los 

investiga- 

relacionada 

servicios de educación 
inicial en el marco de 
la atención integral a la 
primera infancia. La ges- 

tión se llevó a cabo en 
cumplimiento de la Po- 
lítica de Estado para el 
Desarrollo Integral de la 
Primera Infancia De Cero 

a Siempre. La actuación 

administrativa, que ini- 
ció por una denuncia 

del ICBF, está orientada 

a establecer si los dos 
proponentes que son la 
Fundación Alianza Para 
El Bien Social y la Fun- 
dación Sembrando Amor 
Para Un Futuro Mejor, 

habrían coordinado su 
participación en el pro- 

ceso con el fin de aumen- 
tar sus probabilidades 
de acaparar y resultar 
beneficiados con un ma- 
yor número de zonas que 
las que permitía el pliego 

de condiciones. El pre- 
sunto — comportamiento 

se habría presentado en 
cinco zonas ubicadas en 

el departamento de Mag- 
dalena, específicamente 
en el Centro Zonal de 

Ciénaga. En estos luga- 
res existió un presupues- 

to oficial de casi 17 mil 
millones de pesos. 

La segunda investiga- 

ción se atribuye a una 

licitación 
por el Municipio de La 
Mesa, Cundinamarca, 

para desarrollar obras 
de — infraestructura. -La 

actuación administrativa 

inició por una denuncia 

de la Alcaldía del munici- 
pio en la que refirió una 
serie de elementos que 

sugieren la 
de un acuerdo anticom- 

adelantada 

existencia 

petitivo entre tres propo- 

Colombia refuerza 
acciones por la libre 
competencia en 
compras públicas 

nentes que participaron 

en la licitación: Lufsacivil 

S.A.S., Econ Ingeniería 

S.A.S. y Castro Flórez 

S.A.S. (actualmente Sf 

Ingeniería S.A.S.). la 

alianza entre estos agen- 

tes habría estado enca- 
minada a incrementar 

sus probabilidades de 
adjudicación y asegurar 
un resultado favorable a 

beneficio propio. 

La 

resalta 

Superintendencia 
la colaboración 

activa de las entidades 

públicas afectadas me- 
diante la formulación de 

la correspondiente de- 
nuncia y la presentación 

de los elementos de prue- 
ba que sugieren la exis- 
tencia de una serie de 

factores de 
complicidad en procesos 

de contratación pública. 

indicativos 

Competencia de Chile fortalecerá fiscalización 

hile. La FNE sus- 
cribió un convenio 

de colaboración con el 
Servicio de Impuestos 
Internos (SII), que permiti- 
rá a ambas instituciones 
intercambiar información 
de interés para el cumpli- 
miento de sus funciones 
y que cumplirá un rol 
clave en la fiscalización 
en materia del control de 
operaciones de concen- 
tración. 

El objetivo del convenio 
es contribuir al logro de 
una gestión más eficiente 

de las funciones de am- 
bas instituciones fiscali- 
zadoras. 

En virtud del convenio, 

el SIl traspasará a la FNE 
información sobre tramos 
de venta anual de contri- 
buyentes personas jurídi- 
cas, mallas societarias, 

y otros aspectos que son 

de interés para el desa- 
rrollo de investigaciones. 

“Además de fortalecer 
nuestros — vínculos con 
otras instituciones del Es- 
tado, este convenio abre 

un espacio que será de 
gran valor para el desa- 
rrollo eficaz de nuestras 
investigaciones, — pues, 
con el debido resguardo 
de la confidencialidad, 
podremos acceder a in- 
formación de primera im- 
portancia que hoy posee 
el Servicio de Impuestos 
Internos”, afirmó el Fiscal 
Nacional — Económico, 

Jorge Grunberg. 

El Fiscal destacó espe- 
cialmente los beneficios 
que traerá este convenio 
para fiscalizar prácticas 

en control de concentraciones 

como el gun jumping, 
conducta que tiene lugar 
en circunstancias en que 
las empresas perfeccio- 
nan una operación de 
concentración sin notifi- 
carla previamente a la 
FNE en los casos en que 
están obligados a hacer- 
lo conforme a la ley, por 
verificarse los umbrales 
de venta correspondien- 
tes. 

En el marco del conve- 
nio, ambas instituciones 

se comprometieron a 
utilizar la información 

proporcionada por la 
otra sólo para los fines 
propios de sus funciones 
y a mantener la confiden- 
cialidad correspondien- 
te, en el marco de sus 

competencias — legales. 
Asimismo, se obligan a 
limitar el conocimiento 
de la información sólo 
a aquellos funcionarios 
que estrictamente tengan 

la obligación de conocer- 
la, evitando el acceso a 

terceros no autorizados. 

Fuente: FNE
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INTERNACIONALES 

Argentina investiga posibles prácticas 
anticompetitivas en plataformas de 

delivery 

Argentina. La Autoridad 

Nacional de la Compe- 

(ANC) 
que dispuso la apertura 

de una investigación de 

oficio en el mercado de 

tencia informa 

plataformas de interme- 

diación digital de com- 
pra y entrega de pro- 
ductos de restaurantes 
—conocidas como plata- 
formas de delivery de co- 
mida— en la Argentina. 

La — investigación — se 

centra en dos tipos de 

prácticas 

Por un lado, la posible 

imposición de cláusulas 

comerciales. 

de nación más favore- 

(cláusulas MFN), 

mediante las cuales las 

cida 

plataformas restringirían 

la libertad de 

taurantes para fijar los 
precios de sus produc- 

tos en otros canales de 

los res- 

venta. Por otro lado, la 

presunta implementación 

de acuerdos de exclusi- 

vidad, que obligarían a 

los restaurantes a operar 

Onicamente a través de 

una determinada plata- 

forma. 

Ambas 

drían 

prácticas 

elevar 
po- 

barreras 

a la entrada de nuevos 
competidores e impedir 

la competencia por pre- 

cios entre canales. Las 

conductas se encuadran 
preliminarmente en los 

artículos 1° y 3° de la 

Ley 27.442 de Defensa 

de la Competencia. 

La investigación surge 

del trabajo de monitoreo 
de mercados digitales y 
del relevamiento de ante- 

cedentes a nivel local e 
internacional. La apertu- 

ra de la investigación no 

prejuzga el resultado fi- 
nal ni la responsabilidad 
de las empresas alcanza- 

das. 

La Ley 27.442 prohíbe 

las conductas de agen- 
tes económicos que, va- 

liéndose de una posición 

dominante en un merca- 
do, limiten, restrinjan o 

distorsionen la compe- 

tencia. Estas conductas 

pueden acarrear multas 
de hasta el 30% de la 

facturación anual de las 
empresas infractoras. 

Fuente: ANC 

Reguladores europeos revisan una gran 
fusión en la industria del papel 

s. 
m 

Los reguladores antimo- 
nopolio de la UE decidi- 
rán antes del 28 de abril 
si aprueban una propues- 
ta de empresa conjunta 

de papel gráfico entre 
la empresa forestal fin- 
landesa UPM-Kymmene 
(UPM.HE)., abre una 

nueva pestañay el grupo 
sudafricano de fibra de 

madera Sappi (SAPJ.J), 
abre una nueva pestaña, 
según un documento pre- 
sentado en el sitio web 
de la Comisión Europea. 

La empresa conjunta, va- 
lorada en 1.420 millones 

de euros (1.650 millones 

de ddlares), incluye la 
unidad de papeles de co- 
municación de UPM y el 
negocio de papeles gráfi- 
cos de Sappi en Europa. 

UPM  aportará  activos 

en Alemania, Finlandia, 

Gran Bretaña y Estados 
Unidos a la empresa 
conjunta, mientras que 

la contribución de Sappi 
provendrá de activos en 
Austria, Alemania, los 

Países Bajos y Finlandia. 

El acuerdo se produce 
en un contexto de caída 
de la demanda en el sec- 
tor, debido en parte a la 
digitalización, el exceso 

de capacidad estructural, 

los altos costes energéti- 

cos y el aumento de las 

importaciones de papel 

procedentes de Asia y 

América Latina. 

La Comisión, que actúa 

como organismo de con- 

trol de la competencia de 

la UE, puede aprobar el 

acuerdo con o sin exigir 

concesiones tras su revi- 

sión preliminar, o puede 

abrir posteriormente una 

investigación exhaustiva 

si tiene serias preocupa- 

ciones. 

Fuente: Reuters
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